
 

COMUNICADO DE LA SALA PLENA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO 

La Sala Plena de la Corte Superior de Justicia del Callao, en Sesión Ordinaria realizada el 23 de 

Julio del presente año, ACORDÓ por UNANIMIDAD, lo siguiente: 

1.- Apoyar todas las acciones de investigación que vienen realizando las instituciones 

competentes; y, expresar su más firme decisión de allanarse a cualquier tipo de investigación 

para esclarecer todo tipo de cuestionamiento que pueda recaer en alguno de sus miembros. 

2.- Poner en conocimiento de la opinión pública las primeras acciones desarrolladas por la actual 

Presidenta de la Corte Superior de Justicia del Callao, las que a continuación se detallan: 

a).- Se dio por concluida la designación de los Jueces Supernumerarios designados por la anterior 

Presidencia, designándose a servidores judiciales que cuentan con amplia experiencia y méritos 

suficientes. 

b).- Se dejó sin efecto la designación de los servidores con cargo de confianza que venían 

laborando en la Presidencia de la Corte Superior, Unidades de Planeamiento y Desarrollo, 

Servicios Judiciales y  Administración y Finanzas, designándose a servidores con antigüedad y 

méritos en la materia. 

c).- Se ha solicitado el cambio del Gerente de Administración Distrital de la Unidad Ejecutora y 

de los Jefes de las Unidades de Planeamiento y Desarrollo, Servicios Judiciales y Administración 

y Finanzas, elevándose la terna a la Presidencia del Poder Judicial para su elección.  

d).- Se ha solicitado a la Jefatura del Órgano de Control Institucional del Poder Judicial (OCI) la 

designación de un nuevo representante ante la Corte Superior de Justicia del Callao, en 

reemplazo del que venía desempeñando dicho cargo durante la gestión del ex magistrado 

Walter Benigno Ríos Montalvo. 

e).- Se ha solicitado al Gerente de Administración Distrital de la Unidad Ejecutora de la Corte 

Superior de Justicia del Callao,  un informe situacional inmediato. Asimismo, dé cuenta del Plan 

Anual de Contrataciones y su correspondiente ejecución a la fecha; y, respecto a las labores 

desarrolladas por su Gerencia, destinadas a la ejecución, supervisión y control de las actividades 

relacionadas con la administración de los servicios judiciales, recursos humanos y financieros de 

esta Corte Superior de Justicia del Callao. 

f).- Se ha reconformado la Comisión de CAS. 

g).- Se ha solicitado, con el carácter de urgente, información al Gerente de Administración sobre 

las Auditorías que se hayan podido realizar en esta Corte Superior de Justicia del Callao y si se 

ha ejecutado  el levantamiento de las observaciones a las mismas.  

h).- Se ha  dispuesto la revisión inmediata de todos los convenios firmados por la Corte Superior 

de Justicia del Callao. 

i).- Se ha solicitado la elección de jueces coordinadores por cada especialidad, denominados 

Jueces Coordinadores contra la Corrupción.  

LL).- Se ha rescindido todos los contratos CAS del personal que laboró en la Oficina de la 

Presidencia de la Corte y en el ámbito administrativo. 

Callao, Julio de 2018  


